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REF.: DECLARA 

DESIERTA LICITACIÓN PÚBLICA ID 1185402-4-
LE22 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº133 

 
CHILLÁN, 25 de mayo de 2022 

 
 
VISTOS: 
 
La Ley N°21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N°35 de 
2017 y el D.F.L. N°5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N°7 de 2019, 
de la Contraloría General de la República; la Ley N°19.886 Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios; el D.S. N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
Reglamento de la Ley N°19.886; Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, fomento y 
reconstrucción” sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de 
dicha firma y la ley 21.395 que Aprueba el presupuesto del sector público para el año 2022, DS 
Núm. 1.- de 2 de enero de 2019 de Nombramiento del Director nacional del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, la Resolución Exenta 71 de 28 de febrero de 2021 que delega facultades que 
indica para autorizar y suscribir actos administrativos en los cargos y jefaturas que indica, 
Resolución Exenta RA número 122512/238/2021 de fecha 15 de abril de 2021 de nombramiento 
del director Regional de Ñuble. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Resolución Exenta número 112 de fecha 11 de mayo de 2022 se publico bases 
de licitación para el  SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS TALLERES DE VALORACIÓN Y 
TRANSMISIÓN DE ELEMENTOS DE PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL, PRESENTES EN LA 
REGIÓN DE ÑUBLE, ID 1185402-4-LE22 . 
 
2.- Que, realizada la apertura de la licitación en la fecha señalada en el portal Mercado Público, 
esta no presenta oferentes.  
 
3.- Que el artículo 9 de la Ley 19986, señala  que  “Declarará desierta una licitación cuando no se 
presenten ofertas…” 
 
4.- En consideración a aquello es necesario dictar el correspondiente acto administrativo. 
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RESUELVO: 
 
1. DECLÁRESE DESIERTA la licitación pública ID 1185402-4-LE 22, denominada “ SERVICIO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS TALLERES DE VALORACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ELEMENTOS DE 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL, PRESENTES EN LA REGIÓN DE ÑUBLE, por no presentarse 
oferentes.  
 

2. PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal del Sistema de Información de Compras y 
Contratación Pública www.mercadopublico.cl. 
 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE. 
POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL 

 
 
 
 
 

JOSÉ PEDRO URZÚA PETTINELLI 
DIRECTOR REGIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
REGIÓN DE ÑUBLE 
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